
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Proceso:   Ejecutivo de alimentos 
Asunto:   Auto rechaza demanda por competencia 
Radicado:   63.190.40.89.001.2023.00102.00 
Ejecutante:   Estefani Pérez Estrada 
Ejecutado:   Andrés Felipe Vacca Vargas 

Interlocutorio:      No. 219 
 

 

Se encuentra a Despacho la demanda de la referencia, para promover 

proceso ejecutivo de alimentos, instaurado a través de apoderada judicial 

por Estefani Pérez Estrada, identificada con C.C. 1.013.687.697, en calidad 

de madre y representante legal de los menores N.V.V.P. y A.D.V.P., en contra 

de Andrés Felipe Vacca Vargas, identificado con C.C. 1.012.420.356. 

 

Revisada la solicitud, se tiene que, el juzgado no es competente para asumir  

el conocimiento. De acuerdo con el inciso final del numeral 2° del artículo 

28 del C.G.P., se establece:   

(…) 

 

En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria 

potestad, investigación o impugnación de la paternidad o 

maternidad, custodias, cuidado personal y regulación de visitas, 

permisos para salir del país, medidas cautelares sobre personas o 

bienes vinculados a tales procesos, en los que el niño, niña o 

adolescente sea demandante o demandado, la competencia 

corresponde en forma privativa al juez del domicilio o 

residencia de aquel. (Énfasis fuera de texto original). 

 

(…) 

 

En la demanda se indica que la parte ejecutante, está domiciliada en el 

municipio de La Tebaida, Quindío. Además, la cuota alimentaria no fue 

fijada en este despacho judicial sino ante Comisaria de Familia de ese 

municipio.   

 

Así las cosas, para que se cumplan las reglas de competencia territorial, se 

debe dar aplicación a las reglas de competencia del artículo 28 del C.G.P. 

En ese sentido, se considera que el llamado a conocer del presente proceso 

es el Juez Promiscuo Municipal de La Tebaida, Quindío, por ser el domicilio 

de los menores.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CIRCASIA, QUINDÍO, 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar por falta de competencia la presente demanda 

ejecutiva de alimentos, instaurada por Estefani Pérez Estrada, identificada 

con C.C. 1.013.687.697, en representación de sus menores hijos N.V.V.P. y 

A.D.V.P., en contra de Andrés Felipe Vacca Vargas, identificado con C.C. 

1.012.420.356, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir la demanda para su reparto entre los Juzgados 

Promiscuos Municipales de La Tebaida, Quindío. 

 

TERCERO: En caso de no considerarse competente la autoridad 

mencionada en el anterior numeral, deberá dar aplicación al artículo 139 

del C.G.P., en consecuencia, remitir el expediente al superior jerárquico 

competente, para que dirima el conflicto negativo de competencia a que se 

contrae en la aludida norma.  

 

 

Notifíquese, 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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